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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 
 
 

Socorro, Veintiocho (28) de Julio de dos mil Veinte (2020). 
 
Radicación:   2019-00007-00 A 
Demandante:  ROSALÍA CARREÑO GÓMEZ, JAIME SILVA CARREÑO, 

GRACIELA SILVA CARREÑO, TERESA SILVA CARREÑO, 
ESPERANZA SILVA CARREÑO y NIDIA FERNANDA CALA 
SILVA  

Demandado (a):  HORACIO ENRIQUE BAUTISTA 
Proceso:   Ejecutivo a continuación de verbal 
 
 
El apoderado judicial de los demandantes, solicita el embargo y posterior 
secuestro del bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria N° 321-
41029 de la O.R.I.P. del Socorro (Sder), de propiedad del ejecutado HORACIO 
ENRIQUE BAUTISTA, siendo la solicitud procedente, a ella se accederá. 
    
En consecuencia, se 
 

RESUELVE:   
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 
identificado con la matricula inmobiliaria N° 321-41029 de la O.R.I.P. del Socorro 
(Sder), de propiedad de la ejecutado HORACIO ENRIQUE BAUTISTA. 
 
LIBARAR la comunicación correspondiente a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos del Socorro.  
 
SEGUNDO: Registrado el embargo decretado, se proveerá lo pertinente, para el 
perfeccionamiento del secuestro. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

Ofgm 
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